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Madrid, 3 de marzo de 2026. 
 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de solvencia (técnico-
profesional y económico-financiera) y de adscripción de medios correspondientes a la licitación, 
por procedimiento abierto, de un ACUERDO MARCO PARA EL SUMINISTRO DE MOBILIARIO Y 
EQUIPAMIENTO DE ESPACIOS DE OFICINA, SALAS DE DESCANSO, ESPACIOS COMERCIALES Y 
MUSEOS DE METRO DE MADRID (Licitación 6012500393) (Lotes 1 y 2). 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada, para ambos 
lotes, ha acordado solicitar las siguientes subsanaciones:  
 
 
Eel apartado 20. “Solvencia económica y financiera” del cuadro resumen del PCP, se indica lo 
siguiente: 
 

“Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos de solvencia económica y 
financiera: 
 
Volumen anual de negocios, referido al mejor ejercicio de los últimos tres disponibles, 
por importe igual o superior a: 
 
- LOTE 1: 200.000 euros. 
- LOTE 2: 150.000 euros. 
 

En el caso de que un licitador presente oferta a más de un lote, deberá acreditar un 
volumen anual de negocios igual o superior a la suma de las cantidades especificadas 
anteriormente para cada uno de los lotes de los que el licitador resulte la mejor 
oferta. 

 
Por tanto, los licitadores deberán acreditar solvencia de los lotes para los que su 
oferta haya resultado la mejor puntuada”. 

 
“A los licitadores que cumplan con lo especificado en el apartado 8 del cuadro resumen 
de este PCP y en todo caso a cualesquiera otros licitadores si se considera necesario 
durante la tramitación del procedimiento, se le requerirá la aportación de la 
documentación acreditativa de la vigencia y validez de la solvencia económica y financiera 
exigida. 

 
a. Copia de las cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil o 

en el registro oficial que corresponda, correspondientes al mejor ejercicio de los 
últimos tres disponibles. En el caso de la constitución de una nueva Sociedad a la 
que no aplique todavía la obligación de depositar las cuentas en el Registro 
Mercantil, este requisito podrá acreditarse con la aportación de las cuentas sin 
depositar en el Registro Mercantil. Los empresarios individuales no inscritos en el 
Registro Mercantil acreditarán su volumen anual de negocios mediante la 
presentación de los libros de inventarios y cuentas anuales legalizados por el 
Registro Mercantil. En las agrupaciones de licitadores se contabilizará la suma del 
volumen de negocios de cada una de las empresas miembros de la agrupación.  
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En el caso de empresas extranjeras, para acreditar este requisito deberán aportar 
el equivalente a las cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro 
Mercantil o en el registro oficial que corresponda en el país de su domicilio social. 
 

b. Justificación del depósito de las cuentas anuales indicadas en el punto a) 
anterior en el Registro Mercantil o en el registro oficial que corresponda”. 

 
 
En el apartado 21. “Solvencia técnica y profesional” del cuadro resumen del PCP, se indica lo 
siugiente: 
 

“Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos de solvencia técnica y 
profesional: 
 
a. Relación de los suministros o trabajos realizados de igual o similar naturaleza que 

los que constituyen el objeto del acuerdo marco en el curso de, como máximo, los 
tres últimos años, indicando el importe, la fecha y el destinatario, público o privado, 
de los mismos. Los suministros o trabajos efectuados se acreditarán mediante 
certificados expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario 
sea una entidad del sector público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, 
mediante un certificado expedido por éste o, a falta de este certificado, mediante 
una declaración del empresario acompañado de los documentos obrantes en poder 
del mismo que acrediten la realización de la prestación. Para acreditar la solvencia 
los suministros deberán ser similares a los que constituyen el objeto de la presente 
licitación: 

 
o Lote 1 (mobiliario y equipamiento): por importe conjunto de 200.000,00 

euros (IVA no incluido). 
o Lote 2 (sillería): por importe conjunto de 150.000,00 euros (IVA no incluido). 

 
Nota: para todos los lotes, el importe de cada uno de los contratos deberá ser igual 
o superior a 40.000,00euros, (IVA no incluido). 
 
En el caso de que un licitador presente oferta a más de un lote, el importe de los 
suministros similares deberá ser igual o superior a la suma de las cantidades 
especificadas anteriormente para cada uno de los lotes de los que el licitador resulte 
la mejor oferta. 

 
Por tanto, los licitadores deberán acreditar solvencia de los lotes para los que su 
oferta haya resultado la mejor puntuada. 

 
b. Tener implantado un sistema de: 
 

o Gestión de la Calidad o medidas de control de la calidad. 
o Gestión medioambiental o medidas de control medioambiental. 

 
Para acreditar estos requisitos, el licitador deberá presentar los Certificados 
expedidos por organismos independientes que acrediten que el licitador dispone de 
la certificación vigente en la norma ((UNE EN ISO 9001 o equivalente y UNE EN ISO 
14001 o equivalente), certificados por organismos conformes a las normas europeas 
relativas a la certificación.  
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Para acreditar este requisito, también se reconocerán certificados equivalentes 
expedidos por organismos establecidos en cualquier Estado miembro de la Unión 
Europea”. 

 
“A los licitadores que cumplan con lo especificado en el apartado 8 del cuadro resumen 
de este PCP y en todo caso a cualesquiera otros licitadores si se considera necesario 
durante la tramitación del procedimiento, se le requerirá la aportación de la 
documentación acreditativa de la vigencia y validez de la solvencia técnica y profesional 
exigida. 
 
Si el empresario recurre a las capacidades de otras entidades amparándose en lo 
dispuesto en el artículo 56.3 del RDLSE, cada una de ellas también deberá presentar la 
declaración responsable contemplada en el Anexo IV Bis de este PCP. 
 
Cuando una empresa desee recurrir a las capacidades de otras entidades para integrar su 
solvencia técnica y profesional, los licitadores que cumplan con lo especificado en el 
apartado 8 del cuadro resumen de este PCP deberán aportar además el compromiso por 
escrito de dichas entidades de acuerdo con lo previsto en el artículo 36.3 del RDLSE”. 

 
 
En el apartado 24. “Adscripción de medios personales y materiales” del cuadro resumen del PCP, 
se indica lo siguiente: 
 

“¿Se exigen medios personales y/o materiales concretos? Sí, medios personales. 
 
Medios personales: perfiles exigidos y cualificación profesional (titulación y experiencia) 
 
Para cada uno de los lotes: 
 

 
 
* Nota: en caso de ser adjudicatario de más de un lote, el interlocutor puede ser el mismo 
para los dos lotes”. 

 
“A los licitadores que cumplan con lo especificado en el apartado 8 del cuadro resumen 
de este PCP, se les requerirá la aportación de los documentos siguientes, sin perjuicio de 
la documentación que todos los licitadores deben aportar en la carpeta 3 como 
documentación acreditativa según lo establecido en los apartados 27 y 43 de este cuadro 
resumen, correspondiente a los criterios cualitativos evaluables mediante la aplicación de 
fórmulas: 
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Curriculum vitae de cada una de las personas asignadas del personal técnico y 
mandos intermedios en el que se indique la experiencia, titulaciones, etc., 
necesarios para la perfecta ejecución de las tareas encomendadas. Las 
titulaciones académicas y profesionales habrán de ser, necesariamente, 
españolas, o estar homologadas en el ámbito de la Unión Europea. 
 
Títulos académicos (solicitar como documentación adicional al CV cuando el 
Proponente lo considere necesario)”. 

 
 
En la condición 9.3. “Acreditación del cumplimiento de los requisitos previos a la adjudicación del 
acuerdo marco” del PCP, se indica lo siguiente: 

 
“Una vez identificadas las mejores ofertas conforme a lo previsto en las condiciones 
anteriores y de acuerdo con lo indicado en el apartado 8 del cuadro resumen de este PCP, 
Metro de Madrid lo notificará a los licitadores que las hayan presentado con objeto de 
que en el plazo máximo de siete días hábiles remitan la documentación acreditativa del 
cumplimiento de los siguientes requisitos y condiciones. 
 
En caso de que cumplido el plazo el licitador no hubiera aportado ninguna 
documentación, su oferta quedará excluida. 
 
En caso de que la documentación se presente incompleta, Metro de Madrid lo notificará 
al licitador concediéndole un plazo de subsanación de tres días naturales. En caso de que 
la subsanación no se practique, la oferta será excluida”. 
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REQUISITO SUBSANACIONES REQUERIDAS 

ACTIU BERBEGAL  
Y FORMAS, S.A. 

 
(SOLVENCIA TÉCNICA 

 Y PROFESIONAL) 
 

LOTE 1  

La documentación que presentó la empresa ACTIU BERBEGAL Y 
FORMAS, S.A. no cumple los requisitos de solvencia técnica, por los 
siguientes motivos:  
 

▪ No acredita tener implantado un sistema de “Gestión de la 
Calidad o medidas de control de la calidad”. 

 
▪ No acredita tener implantado un sistema de “Gestión 

medioambiental o medidas de control medioambiental”. 
 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanaciones, la empresa ACTIU BERBEGAL Y FORMAS, S.A. deberá 
presentar lo siguiente:  
 

▪ Certificados que acrediten que el licitador dispone de la 
certificación vigente en la norma ((UNE EN ISO 9001 o 
equivalente y UNE EN ISO 14001 o equivalente), según lo 
indicado en el apartado 21 del cuadro resumen del PCP. 

ACTIU BERBEGAL  
Y FORMAS, S.A. 

 
(ADSCRIPCIÓN DE 

MEDIOS PERSONALES) 
 

LOTE 1 
 

La documentación que presentó la empresa ACTIU BERBEGAL Y 
FORMAS, S.A. no cumple los requisitos de adscripción de medios, por 
los siguientes motivos:  
 

▪ Para el perfil “INTERLOCUTOR”, no aporta CV. 
 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanaciones, la empresa ACTIU BERBEGAL Y FORMAS, S.A. deberá 
presentar lo siguiente:  
 

▪ CV de la persona asignada al perfil “INTERLOCUTOR”, según 
lo indicado en el apartado 24 del cuadro resumen del PCP. 

AF STEELCASE, S.A. 
 

(ADSCRIPCIÓN DE 
MEDIOS PERSONALES) 

 
LOTES 1 Y 2 

La documentación que presentó la empresa AF STEELCASE, S.A. no 
cumple los requisitos de adscripción de medios, por los siguientes 
motivos:  
 

▪ Para el perfil “INTERLOCUTOR”, en ambos lotes, no aporta CV. 
 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanaciones, la empresa AF STEELCASE, S.A. deberá presentar lo 
siguiente:  
 

▪ CV de la persona asignada al perfil “INTERLOCUTOR”, en 
ambos lotes, según lo indicado en el apartado 24 del cuadro 
resumen del PCP. 
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GUTHERSA, S.A. 
 

(SOLVENCIA 
ECONÓMICA  

Y FINANCIERA) 
 

LOTE 1 

La documentación que presentó la empresa GUTHERSA, S.A. no 
cumple los requisitos de solvencia económica. 
 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanaciones, la empresa GUTHERSA, S.A. deberá presentar lo 
siguiente: 
 

▪ Copia de las cuentas anuales aprobadas y depositadas en el 
Registro Mercantil o en el registro oficial que corresponda, 
correspondientes al mejor ejercicio de los últimos tres 
disponibles. 

 
▪ Justificación del depósito de las cuentas anuales indicadas en 

el punto anterior en el Registro Mercantil o en el registro 
oficial que corresponda. 

GUTHERSA, S.A. 
 

(ADSCRIPCIÓN DE 
MEDIOS PERSONALES) 

 
LOTE 1 

La documentación que presentó la empresa GUTHERSA, S.A. no 
cumple los requisitos de adscripción de medios, por los siguientes 
motivos:  
 

▪ Para el perfil “INTERLOCUTOR”, no aporta CV. 
 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanaciones, la empresa GUTHERSA, S.A. deberá presentar lo 
siguiente:  
 

▪ CV de la persona asignada al perfil “INTERLOCUTOR”, según 
lo indicado en el apartado 24 del cuadro resumen del PCP. 

P. DE LA OLIVA, S.A. 
 

(SOLVENCIA TÉCNICA  
Y PROFESIONAL) 

 
LOTE 2 

La documentación que presentó la empresa P. DE LA OLIVA, S.A. no 
cumple los requisitos de solvencia técnica, por los siguientes motivos:  
 

▪ No acredita tener implantado un sistema de “Gestión de la 
Calidad o medidas de control de la calidad”. 

 
▪ No acredita tener implantado un sistema de “Gestión 

medioambiental o medidas de control medioambiental”. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanaciones, la empresa P. DE LA OLIVA, S.A. deberá presentar lo 
siguiente:  
 

▪ Certificados que acrediten que el licitador dispone de la 
certificación vigente en la norma ((UNE EN ISO 9001 o 
equivalente y UNE EN ISO 14001 o equivalente), según lo 
indicado en el apartado 21 del cuadro resumen del PCP. 

TOTAL EKIP, S.L. 
 

(SOLVENCIA TÉCNICA 
 Y PROFESIONAL) 

 
LOTE 2 

La documentación que presentó la empresa TOTAL EKIP, S.L. no 
cumple los requisitos de solvencia técnica, por los siguientes motivos:  
 

▪ De la relación de trabajos para entidades públicas, no aporta 
ningún certificado en el que conste que el suministro sea de 
“sillería” (objeto del contrato). 
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▪ De la relación de trabajos para entidades privadas, el único 
suministro que cumple con todos los requisitos no alcanzaría 
los 150.000 €. 

 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanaciones, la empresa TOTAL EKIP, S.L. deberá presentar lo 
siguiente:  
 

▪ Relación de los suministros o trabajos realizados de igual o 
similar naturaleza que los que constituyen el objeto del 
acuerdo marco, según lo indicado en el apartado 21 del 
cuadro resumen del PCP. 
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